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Cuarto. Las Empresas explotadoras de las centrales térmi·
cas a que ha-.:e relerencia el apartado primero de la presente
Orden deberán disponer en torno a cada central de una red
de senso,;-es para medida de las inmIsiones de partículas 502
y NOx, que ir;cluirá estaciones de medida automáticas '1 con- 
tinuas, provist86 de registradore.:; y sistemas de transmisión
de datos al cuadro de mandos de la central, debiendo ser
posible bU lTtit8miento informatizado.

A estos efectos las Empresas someterá.n a los Organismos
competen:es en materia de contaminación un pr:oyecto sobre
determina,:ión del número y disposición geográfica de las es
taciones que ccmpongan las redes de sensores, teniendo en
cuenta las circ:uonstancias de cada una y el número de esta
ciones ex_stentes, propiedad de la misma central o no, inte·
gradas deiltro ca la Red Nacional de Vigilancia y Seguimiento
de la Contaminaci6n Atmosférica dependiente del Ministerio
de Sanidlid y Consumo, en la que también quedarán ellas in
tegradas.

Quinto. lús datos registrados mensualmente por las esta·
ciones de Vigilancia de cada central serán incluidos en los
partes m mS'.l8 les a que se refiere el apartado tercero de la
presente Orden,

Sexto. Toda'" las centrales termoeléctricas de potenéia su
perior a 'iO MW que quemen carbón deberán disponer de equi
pos de ana1isi~ del azufre contenido en los carbones utilizados,
con capa' ¡dar! suficiente para la determinación del mismo en
todas las partidas adquiridas de sus distintos proveedores.

Séptimo. Las Direcciones Generales de la Energía '1 de in
novaciÓn ID(L.l.strial y Tecnología dictarán las disposiciones neo
cesarias ~n el ámbito de sus competencias respectivas para el
cumplimietlto d3 lo dispuesto en la presente Orden. "

Octavo. Las Empresas explotadoras de centrales térmicas
t€'ndrán a partir de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado- el plazo de seis meses para efec~
tuar las .nstdlacianAs previstas en la misma, pudiendo 1& Di~
rección :;ene¡ ai de la Energía conceder una prórroga del mis
mo en caso .-:te existir dificultades justificadas para su cum
plimiento.

10 que Comunico a V. l. para su conocimiento yo efectos.
Madrid, 25 de junio de 1964_

Orden dw)erf.t-'l presentar cada mes un parte de emisiones con
los valores prumedios horario~ y diarios y los máximos pun
tuales de las contaminantes citados. así como los pesos emi
tidos, tot,.l.es v por kilowatio/hora producido, Esta infJrmación
debúrá transmitirse a las autoridades competentes de la Co
J;llunidad Autólloma en cuyo i;erritoriQ esté ubicada la central,
a la SubdirecCJón ~neral de Diseño, Calidad lnd",strial y Me~

dio Amb:ente y a la Subdirección General de Energía Eléc
trica del Mini!.terio de Industria y Energía. así como a la Se
cretaría üen81a] de la CoIJ'isi6n lnterrninisterial del Medio
Ambiente

Cada l'ttntra. peninsular deberá comunicar, también diaria·
mente, &1 d"',,~ acho central de cargas del sistema eléctrico
peninsular el nivel de emisiones y de inmisiones en la red de
vigiiancia de la central que resulte de ias mediciones efec
tuadas, así como el estado de 8US sistemas de depuración de
humos,

lima Sra. Oin.clora general de la Ener¡1a.

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADL

ORDEN de 25 de junio de 1984 sobre insta!acilln
en centraies térmicas de equipos de medida y r6
gtstro de la emisión df.J contaminantes a la atmós-
fera.

Ilustrísima señora:
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El :lacreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarro
lla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Am
biente At,mosíé!'ico, autoriza, en su artículo 72, a los Ministe
rios com¡.¡delltE'b. por razón de la actividad, a exigir la 1nsta
ladón de aparatos de control, con registro incorporado o indi
cador, para vIgílar continua y periódicamente la emisión de
su~tancias cor~taminantes, cuando lo estimen conveniente y
sea técn,ca :J econ6m.i.(;smente. posible. También se prescriben
control!:l5 per!ooicos de las emisiones de las industrias, e ina·
pe~cionE's pero6dlcas de todas las instalaciones calificadas como
potencial,nentd- contaminadoras por el Ministerio competente,
por lo 1.1·",oos lina vez al año, y que, en el caso de determina
das insta,adoÍle,-;, entre ellas las centrales térmicas, se dispon
ga.n estadon-!s de medida de inmisiones en varios circulos
concéntr.f;us a.'reded,Jr de la actividad potencialmente conta
minadora, a d,stanClas prefijadas, en número '1 lugares que
seftale al MiOl~terio de Industria y Energ1a.

A efectos de fa(;i.itar la labor de seguimiento y vigilancia
de la cOJ.tam:r,ación por los Organismos competentes, de los
entes aut:momo~ y de -¡as administraciones locales, y estimán~
dose, asimismo, necesario conseguir un mejOl' conocimiento de
la·senlisl·)nes e inmiSIOnes generadas. este Ministerio, prevIO
informe favol'¡-.;ble de la Comisión lnterministerial de Medio
Ambiente, ha tenido a bien disponer:

Primer'). Todas las centrales termoeléctricas de potencia
superior Ll- 50 rnegaW'itio5 que quemen carbón, y las de fuel-oil

, y gas natural de 200 o más tnegawatios deberan instalar pre
ferentemclnte '3D sus chimeneas aparatos de control, con trans
misión de dat0!> al cuadro de mando de la central, que hagan
posible la vi&iiancia y registro continuo de las emisiones de
502 parth;ulas y óxi.ios de nitrógeno de cada hogar o grupo
de hogares conectados a la misma chilllcnea de la centraL

Segundo. 1.05 aparatos en cuestión deberán estar situados
en lugar fácilmente acesible, o dotado de ascensor, con el
fin de qu~ sea fácil s,u mantenimiento por los servicios de la
central y la inspección por parte de las autoridades compe~

tentes.
tn los casos en que la instalación de los aparatos de me~

dida en ias chimeneas presente importantes dificultades se po~
drá autonzar por· la Dirección General de la Energia, previo
informe de los Organismo competentes en materia de ronta~
minaci6n, la instaJa-::i6n de los mismos en los conductos de
humo,

Estos aparatos deberán disponer de una unidad de proceso
que proporcione mediante impresora los valores medios horarios
y diarios, así como los valores máximos diarios, y que facilite
también la transmisión y tratamiento electrónico de los datos re
gistrados,

Tercer'), La.s Empresas explotadoras de las centrales térmi
cas a que h&.:e referencia el apartado primero de la presente


